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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 211700 
Imprenta. — Imp. Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano.— 
Teléfono 216100. 

MIÉRCOLES, 23 DE OCTUBRE DE 1968 

NUM. 239 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

¡Mí DIPBTM PB01M LEÍ 
Orden del d ía para la sesión ordina

ria que ce lebrará esta Corporación 
el día 25 del actual, a las 12 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda: 

1 Acta borrador sesión ordinaria 27 
septiembre. 

2 Cuentas caudales presupuestos en 
vigor, 2.° trimestre 1968. 

3 Expediente modificación créditos 
Presupuesto especial Hospital Ge
neral. 

4 Proyecto presupuesto especial Es
cuela Ayudantes Técnicos Sanita
rios Femeninos, curso 1968-69. 

5 Movimiento acogidos estableci
mientos benéficos , agosto. 

6 Expediente jubilación por invali
dez D. José Méndez Fernández. 

7 Concurso suministro carbón Esta
blecimientos y servicios Corpora
ción. 

8 Solicitud c e s i ó n apisonadora 
Ayuntamiento Villagatón para re
paración c. v. «Brañuelas a Villa-
meca >. 

9 Acta recepción c. v. «Fontoria a 
la C.a LE-721>. 

10 Certificaciones de obra. 
11 Expedientes cruce caminos. 
12 Bloque viviendas Ministerio del 

Aire en Lá Virgen del Camino. 
Gestión de adquisición y destino. 

13 residuales Solución evacuación 
Hospital General. 
Protección zona arqueológica de 
Marialba de la Ribera. 
Gestiones adquisición finca n.0 7 
calle del Cid y n.0 4 de Ruiz de 
Salazar, 
Actas órgano gestión de los Ser
vicios Hospitalarios. 
Dictámenes de la Comisión de 
Gobierno. 
Resoluciones de la Presidencia. 
Informaciones de la Presidencia. 
Señalamiento de sesión. 
Ruegos y preguntas. 

León, 22 de octubre de 196S. - El Se
cretario, Florentino-Agustín Diez Gon
zález. 4871 

14 

15 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
Exp. 14.990. 
Resoíucion de la Sección de Indus

tr ia de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, León, 
autorizando a León Industrial, S. A., 
la instalación de una linea de trans
porte de energía eléctrica y centro 
de transformación. 
Visto el expediente incoado en esta 

Sección de Industria a instancia de 
León Industrial, S. A., con domicilio 
en León, calle Legión V I I , número 4, 
en solicitud de autorización para ins
talar una línea de transporte de ener
gía eléctrica y centro de transforma
ción, y cumplidos los t rámi tes regla

mentarios ordenados en el capítulo 
I I I del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de Instalaciones eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha resuel
to: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
la instalación de una línea eléctrica 
trifásica, subterránea, a 13,2 KV. , de 
235 metros de longitud, desde el cen
tro de transformación de la calle Roa 
de la Vega, hasta un centro de transa 
formación tipo cabina subterránea, 
de 400 KVA. , tensiones 13.200/230-
133 V., situado en la calle de Renue
va, cruzando las calles de Roa de la 
Vega, Suero de Quiñones y Avda. del 
Padre Isla de la ciudad de León. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2617/ 
1966. 

León, 9 de octubre de 1968—El In 
geniero Jefe, H . Manrique. 
4799 Núm. 3553—242,00 ptas. 

iDspeuion Proviodal de Iralajo 
Don Argimiro Luelmo Román, Jefe de 

la Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 y utilizando el 
procedimiento previsto en el núm. 3 
del citado artículo 80, se comunica que 
por esta Inspección Provincial de Tra
bajo, se han levantado las Actas de 
Liq. Cuotas M. Agraria, y Accidentes, 
núm. 827/68, de Infracción 1.037/68, de 



la Empresa Constantino Ramos Caste
llanos, con domicilio en Mansiila. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la Empresa expedientada 
Constantino Ramos Castellanos, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a diez y nueve de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho.—Argimiro 
Luelmo. 4842 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe de 
la Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber: Que agotado sin resulta

do el trámite usual de notificación de 
los previstos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 y utilizando el 
procedimiento previsto en el núm. 3 
del citado artículo 80, se comunica que 
por esta Inspección Provincial de Tra
bajo, se han levantado las Actas de 
Liq . Cuotas M. Agraria y Accidentes, 
núm. 835/68j de Infracción número 
1.045/68, a la Empresa Natividad Gon
zález Castellanos, con domicilio en 
Mansiila. 

Para que sirva de notificación en 
forma, a la Empresa expedientada Na
tividad González Castellanos, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente en 
León a diez y nueve de octubre de mi l 
novecientos sesenta y ocho.—Argimiro 
Luelmo. 4843 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Se. pone en conocimiento de los 
contribuyentes que la cobranza, en 
período voluntario, de los arbitrios 
municipales varios correspondientes 
al ejercicio de 1968, por los concep
tos de: tránsito de animales domésticos 
por la vía pública, tenencia de perros, 
limpieza y decoro de fachadas y des
agüe de canalones, t endrá lugar des
de el día 21 de octubre al 5 de di
ciembre del año en curso. E l cobro 
de, los mismos se verificará en la 
depositaría de este Ayuntamiento. En 
su consecuencia invito a todos. los 
contribuyentes por los conceptos arri
ba indicados a que verifiquen en di
cho plazo el pago de los mismos por
que de lo contrario, incur r i rán sin 
más . notificación, n i requerimiento en 
el único grado de apremio del 20 por 
100; pero si pagan sus descubiertos 
del 15 al 25 de diciembre del pre
sente año, el recargo de apremio se 
l imitará al 10 por 100 del importe del 
descubierto, todo conforme a lo es
tablecido en el Estatuto de Recau
dación de fecha 29 de diciembre de 
1948, en sus art ículos 61 y 63. 

Asimismo se hace saber: Que en 
dichos días, es decir del 21 de octu
bre al 5 de diciembre, del año en 
curso,, y en las oficinas dé la Depo
sitaría del Ayuntamiento, se proce

derá a devolver lo satisfecho en los 
conceptos de prestación personal y de 
transporte del año 1967 a todos los 
que lo hayan hecho, de acuerdo con 
lo establecido en la resolución núme
ro 83 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid, advir
tiendo a los demás que el Sr. Racau-
dador el iminará de los recibos y pro
videncias de apremio, lo correspon
diente a estos dos conceptos. 

Camponaraya, a 17 de octubre de 
1968.—El Alcalde (ilegible). 
4846 Núm. 3568.-264,00 ptas . 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

En v i r tud de acuerdo municipal 
adoptado al efecto, el porcentaje de 
un tercio por contribuciones especia
les que se había fijado para-las obras 
a que se refieren los anuncios de este 
Ayuntamiento insertos en los BOLE
TINES OFICIALES de la provincia, nú
meros 161, 171 y 203, correspondien
tes al 17 y 31 de julio y 7 de septiem
bre del año en curso, respectivamen
te, queda modificado dicho porcenta
je en el sentido de que se aplicará 
el máximo autorizado o el que fue
re necesario para cubrir la parte del 
valor de la obra que proceda. 

Contra este acuerdo cabe interpo
ner, entre otros que pudieran inte
resar, los recursos que se citan en 
los anuncios expresados. 

Cistierna, 18 de octubre de 1968.— 
E l Alcalde, Manuel G. Diez. 
4850 Núm. 3566.-132,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Instrucción 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de Instrucción número 
uno de la ciudad de León y par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se da cumplimiento a carta-orden l i 
brada por la l ima Audiencia Provin
cial de esta ciudad, dimanada de la 
pieza de responsabilidad c iv i l de las 
diligencias 68/67, seguidas contra Cel
so González García, vecino de Caba-
ñaquinta , por conducción ilegal, para 
hacer efectivo el importe de la ta
sación de costas practicada en dichas 
actuaciones, que asciende a 19.800 pe
setas, de pricipal, habiendo acorda
do, por providencia de esta fecha, sa
car a pública subasta por tercera vez, 
término de ocho días y sin sujeción 
a tipo, el vehículo embargado para 
asegurar las responsabilidades, que 
se reseña as í : 

"Un camión, marca "Pegaso", ma
trícula O-70.848 en buen estado, va
lorado en cuatrocientas Cincuenta m i l 
pesetas". 

Para el acto de remate se han se
ñalado las doce horas del día vein
tidós del próximo mes de noviem

bre, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitado-
res : Que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar el 10 por 
100 de la tasación; que se admitirán 
toda, clase de posturas con las reser
vas establecidas por la Ley, y que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Dado en León a diecinueve de oc
tubre de m i l novecientos sesenta y 
ocho.—Mariano Rajoy Sobredo. — El 
Secretario, Carlos García Crespo. 
4857 Núm. 3564—242,00 ptas. 

Nota r í a de D. M a t í a s Garda Crespo, 
con residencia en La Bañeza 

Don Matías García Crespo, Notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con 
residencia en La Bañeza. 
Hago saber: Que a requerimiento de 

D. Toribio García Pérez, como Presi
dente de la Comisión organizadora de 
la futura Comunidad de Regantes de 
la «Presa de La Bañeza», se tramita 
en mi Notaría un acta de las preveni
das en el artículo 70 del Reglamento 
Hipotecarib, a fin de acreditar la no
toriedad de un aprovechamiento de 
aguas públicas, derivadas del río Duer
na, cuyo punto de toma denominado 
la «Parcela» o «Quiñones», radica en 
término de Santiago de la Valduerna, 
Ayuntamiento de La Bañeza, cuyo 
destino es el riego de fincas y también 
usos industriales, para la fábrica Azu
carera de La Bañeza. 

Lo que se hace público para que 
todo el que pueda estar interesado, 
pueda comparecer ante mi para expo
ner y justificar sus derechos, en térmi
no de treinta días hábiles. 

Dado en La Bañeza, a 11 de octubre 
de 1968.—El Notario, Matías García 
Crespo. 
4718 Núm. 3555—165,00ptas. 

Anuncios particulares 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

núm. 162.592 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación al
guna, se expedirá duplicado de la 
misma, quedando anulada la primera. 
4784 Núm. 3552—55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 127.126 de la . Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4798 Núm. 3554—55,00 ptas 1 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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